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Armenia – Quindío, 30 de noviembre de 2023.

Juzgado:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD

PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICADO:                630014003008-2023-00629-00
DEMANDANTE:        EDITORA DNS DIRECT NETWORK STRATEGIES S.A.S.
DEMANDADO:          ESTEFANIA MARTÍNEZ ACOSTA

REF. Recurso de reposición y en subsidio Apelación  

En el presente Email  se adjunta el escrito de recurso mencionado. 

Agradezco la atencion y la valiosa colaboracion, 

Cordialmente, 
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Armenia – Quindío, 30 de noviembre de 2023. 
 
Juzgado:  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 630014003008-2023-00629-00 
DEMANDANTE: EDITORA DNS DIRECT 
NETWORK STRATEGIES S.A.S. 
DEMANDADO: ESTEFANIA MARTÍNEZ 
ACOSTA 

 
REF. Recurso de reposición y en subsidio Apelación   

 
ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ, mayor y vecina de Manizales, identificada 
con cédula de ciudadanía número C.c. 43.976.631 de Medellín y con Tarjeta 
Profesional número T.P 206.130 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderada de la entidad demandante en el proceso de la 
referencia estando dentro del término legal, a través del presente, me permito remitir 
recurso de reposición y en subsidio de apelación  en contra del auto fechado del 27 de 
noviembre  de 2023, notificado por estados  el 28 de noviembre  de la misma anualidad  
con base en los siguientes: 
 

Capítulo I. 
HECHOS 

 
1- Llegado el día veintiocho (28) de noviembre de 2023, su Honorable Juzgado, 

negó el mandamiento de pago invocado toda vez que las firmas electrónicas 
contenidas en el titulo ejecutivo, no eran verificables. 

2- Sin embargo, a consideración de la suscrita, si tales eran los motivos, la 
demanda estaba llamada a su inadmisión con el fin de que la suscrita 
aportara prueba o los medios para la verificación de la firma y aclarar los 
demás puntos objeto de dicha inadmisión, más no a su rechazo 

3- Tal es el caso, pues existe un link para la verificación y autenticidad de la 
firma, para lo pertinente, se aporta al Despacho el paso a paso para la 
verificación de la misma en el siguiente capítulo y como último capítulo se 
solicitará la reposición del auto de alzada.  

 
Capítulo II. 

VERIFICACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
 
Me permito remitir el link por medio del cual el Despacho podrá hacer la 
verificación de la firma electrónica. Junto con el link se hará la explicación al 
Despacho para que proceda con lo pertinente 
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1. El Despacho deberá ingresar al siguiente link 

https://esoft.evolveyourenglish.com/fm_verificar_firma.php  
 

2. Una vez el Juzgado ingrese a este link, encontrará la siguiente pantalla 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. En el primer ítem que aparece como “Llave pública (Archivo. PEM)”, el 
Juzgado dará clic derecho en el pdf interactivo que fue aportado con la 
demanda visible a folio 24, exactamente el que aparece como “Llave 
pública” y lo descargará dando clic derecho y posteriormente “guardar 
enlace como”, una vez descargado lo adjuntará en “seleccionar archivos” 
en el link remitido en el punto 1 
 

https://esoft.evolveyourenglish.com/fm_verificar_firma.php
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4. En el segundo ítem que aparece como “Data firmada (Archivo PDF)”, el 
Juzgado descargará del pdf interactivo que fue aportado con la demanda 
visible a folio 24 exactamente el que aparece como “Documentos legales” 
y lo descargará dando clic derecho y posteriormente “guardar enlace 
como”, y lo adjuntará en el link en “seleccionar archivos” en el link remitido 
en el punto 1 
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5. En el tercer ítem que aparece como “String binario de firma (Archivo .DAT)” 

el Juzgado descargará del pdf interactivo que fue aportado con la demanda 
visible a folio 24 exactamente el que aparece como “Firma digital” y lo 
descargará dando clic derecho y posteriormente “guardar enlace como”, 
una vez descargado lo adjuntará en “seleccionar archivos” en el link 
remitido en el punto 1 
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6. Como último paso, el despacho dará clic en verificar firma 
 

7. Finalmente, se abrirá una página que dará cuenta de la autenticidad de la 
firma, así  
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Capítulo III. 
SOLICITUD DE REPOSICIÓN 

 
Con todo lo expuesto, solicito al Honorable Despacho que una vez analizado lo 
antes descrito y expuesto, se revoque la decisión adoptada mediante auto fechado 
del 27 de noviembre de 2023, notificado por estados el 28 de noviembre de la misma 
anualidad  y en su lugar, el despacho se pronuncie sobre la admisión o inadmisión 
de la demanda de la referencia.  
 
 
Agradeciendo como siempre su atención y valiosa diligencia.  
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ 
C.C. 43.976.631 
 TP. 206.130 
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